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Abastecimiento de agua potable y cqns­
trucción de cloacas en Salto, Paysandú 
y Mercedes. 

Proyecto de ley aprobatorio de un contrato para construcción 
de las mencionadas obras 

Acompañado del corr,espondi�rte M-e11.9aje, el Poder Ejeicu­
tivo .elevó a la .AsaimJblea el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

El Sen3¡do y la Cámar.a ,d,e Rea>resentantes de la República 
Orienrtal del Urugua,y, veunidos en Asaan/blea General, etc., 

DECRETAN: 

Artículo 1.0 Apruébase eil contrato "ad refer,éndum" oe,­
lebrado ,el 12 die noviembre .del corriente año entre el Poder 
Ejecutivo y la Emprsa Ulen Oontracting Comrpany, de 
Chicago, ¡para la construcción ,de obnrus para el aibasteci­
mieillto de aguas potalbles y para doacas · en las ciwda,d,es die 
Salto, Pays·andú y l\foI1eedres, ,con ,ser.vi.cio de 'depuración ¡para 
esta última. 

Art. 2.0 Se :ruutoriZ:a al �odrer Ej,ecut-i1vo a emitir en las 
condidomis ,establecidaa •en los artículos 56 ,a 67 del contrrut-o 
los "Bonos ,de Saneamiento", para las ciUJdiarles de Salto, 
Paysandú y Thh1reedres, necesarios para el pago die las ,olbras. 
Dicihos "Bonos de San,eiamiento" serán considerados como 
deuda púiblica nacional. 



49& BOLETl:-1 VEL COlüEJO 

lArt. 3.0 Para pago de interés y amortizaeión ,de los "Bonos 
d,e Saneamiento" se esta1blece un impuesto anual de sanea­
mi:ento de $ 1.80 por metro de frente y de comuniicaición, 
que ,pagar,án todos los propietarios, sin -exeepción, de fincas 
o ipredios por cuyoo fr.entes pase la red cloaieal o de agua.a
corrientes. Dicho im¡puesto afecta a la pro¡piediad con un de­
recho real; de manera ,que en iodo tiemrpo, y sea quien fuere
el propietario, la p11opieda,d misma responda del pago del
imrpuef!to.

Art. 4.0 El impuesto ,que se estalblece se hará ,e.footivo desde 
el 1mo1IDento en ·que ,el Poder Ejcutivo firme el .contrato ,defi­
nidvo <lie ieonstruooión de las obras; y deberá abonarse en 
las ·oficinas de las Intendeneias Municipales respectivas, en 
la fol'ma y •en los plazos que .deter.mine el Poder Ejecutivo. 
Si resoliviel'e que ·el pago se efectúe conjuntamente con la 
Contribución Inmobiliaria, se aplicará, -en lo pertinente, las 
dis¡posi.ciones de ,esa ley. 

Quedia esta•blooido un recargo a los deudol'es morosos, que 
podrá ser hasta de 25 % . 

El iiID,l)Orte del r,ecargo podrá destinarse a 'los denuncian­
tes. 

Art. 5.0 Las Intendencias, a medid:a que per,c;i'ban ,el im­
puesto de sanewmiento, lo depositarán en las sll!curs.3:1.es res­
pectivas del Banco d1e la R1epública, para !Ser ,giraido de 
inmiediart:o a la Casa Central a la orden diel Poder Ejecutivo. 

Art. 6.0 El impuesto ,de saneamiento que se crea cesará 
a los quince años de la fooha en que comience a hacerse 
efectivo. 

Art. 7.0 A,1 cesar el impuesto de saneamiento, quieda desde 
ya esta!liecido otro impuesto que se denominará de '' Con­
oervación de obras sanirt:arias", a pagarse en la mism forma 
y condiciones die;1 i •mrpuesto SU\Primido y a razón de $ 0.15-
por metro de frente. 

Art. 8.0 La toma de agua ¡potable será obligatoria para 
toda finca -0 ,predio ha1bitad-0, por id.onde pase La canalización, 
a razón ,d,e diez litros di.arios por habitante, y pe.ra todo 
.,predio deshabitado, a raizón de treinta lit1'06 ,diarios. 

Ar:t. 9.0 El precio ,die suministro de aigua ipota;ble .al pú­
bli,c•o no excederá de $ 0.15 los mil litros. 

Art. 10. Decláranse de utilidad pública liai;i e:xipropiaeionoo­
necesaria.s a la oonsiruooión -de las obras de que trata la 
presente ley, deibiendo seguirse el procedimiento estaiblecido­
en la ley d,e 28 de marzo de 1912. 
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Art. 11. El Poder Ejecutivo reglamentará la ,presente ley. 
Art. 12. Comuníquese, publíquese, etc. 

Montevideo, 12 de noviem,bre de 1915. 

BALTASAR RRUM. 

JuAN C. Bt...rnco. 

PEDRO Cosrn. 

La lucha contra el alcoholismo 

Mensaje y Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo 

Poder Ejecutivo. 

Montevideo, 3 d;e noviem:bre de 1915. 

Honorable Asamblea General : 

El proyecto que someto a consideración !de V. H., respon­
de a un alto fin d-e hig1ene sociaJ., como una de las tantas 
medidas concurr.entes a la obr.a humanitaria de combatir el 
alcoholismo. 

El Poder Ejecurtivio dediea�á e�ial a.tenición a este grave 
problema, d-el qoo pue,d,e <lecime que si •bien una solución 
definiti-via es imposible, en camlbio está dentro d,e lo fá,cil­

men.te realizalble el lwitar la estera oo a,cción •cliel mal, con 
disposiciones ooc.ruces. 

En Las icrum¡p81ií.as geneoo.1mente emprendidas -contra el .al­
coholismo ha podido l'ecogerse como experi-eD1cia provedhosa 
Pl hecho de ,qUJe se obtiene más éxito cuando se o.frece en 
cambio de 1-a bebida aleohólica otro licor no alcohólico, p-ero 
igualmente grato al gusto ,die las personas a,oostumbradas a 
'beber, que cuando se 1-e opone ,r,adic:aJmente ,el régimen hídri­
<'-o exclusivo. En los Estados Unidos se ha hecho gran pro­
pa.ga111da por los zumos naturales d,e fruta en l"eem¡plazo <re·

los vilJJ06. En Europa se ha favorecido la faJbrieación de 
licores sin a.lcohol. 'Las inst1tuciones de templanza patrocinan 




